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DE LA PROVINCIA DE VAllADOLID.
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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacsia del 24 de AMJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI

DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DEL DIA DE HOY.

Provincias Vascongadas g Navar
ra.—V>\. General en Jefe participa 
que no había ocurrido novedad, y 
que á las doce del día de ayer había 
salido para Castro á conferenciar 
con el Marqués del Duero.

Púrgos.~-El Brigadier Segundo 
Cabo participa con fecha de ayer* 
que el Jefe de la columna de Medina 
de Pomar atacó á la bayoneta con 
una compañía del regimiento de 
Zaragoza y una sección de caballe
ría de Albuera á una facción que le 
esperaba en las alturas de Lozares, 
que huyó precipita lamente ante la 
actividad de la fuerza, dejando dos 
muertos y dos heridos.

El Comandante militar de Haro 
da conocimiento de que despues de 
una activa persecución alcanzó á 
una partida carlista al mando de 
Zurbano en las inmediaciones de 
Fresneda de la Sierra, cogiendo' á 
cuatro individuos de la misma, seis 
caballos, armas y municiones.

El Comandante militar de Miran
da da cuenta de haber aprehendido 
ei Teniente de Voluntarios de aque
lla villa seis carros destinados al 
servicio de los carlistas que regre
saban á cargar muniéiones, man
dando instruir la correspondiente 
sumaria á los conductores, y que
dando dichos efectos á disposición 
de la Autoridad militar del distrito.

Caslilla la VieJa. ^VA Gobernador 
paiUtar de Oviedo participa que el

Capitan Provedo alcanzó y dispersó 
en la tarde del 26 á la facción Faes 
Valdés en Cuevadrada y faldas" de 
Peña Mayor, cogiéndole 67 cana
nas, papel sellado, varias prendas 
de vestuario y otros efectos.

Galicia.— El Capitan general par
ticipa que una facción de 24 hom
bres penetró en Meira, provincia de 
Lugo, el dia 24, siendo rechazada 
por los vecinos de aquella villa, en 
cuyo poder quedaron dos prisione
ros, armas y otros efectos. Asimis
mo da conocimiento de que la fac
ción Salinas, despues de la batida 
que sufrió el mismo dia 24, se in
ternó en Portugal por Portela, diri
giéndose a Castro Laboreiro.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA.

Según telégrama recibido en la 
Capitanía general de este distrito 
en la mañana de hoy, ayer á las 
dos de la tarde el General Concha 
atacó con la primera y segunda di- 
'vision del tercer cuerpo las posicio
ne de las Muñecas, habiéndolas to
mado, quedando rebasada la línea 
del enemigo, el cual tendrá que 
abandonaría: la jornada muy calu
rosa y de gran fatiga; dicho Gene
ral ha acampado en las posiciones 
conquistadas para empezar el ata
que en la madrugada de hoy.' El 
General Serrano atacó á la vez las 
posiciones de derecha é izquierda 
de la carretera de Sopuerta, rom
piendo el fuego toda la artillería, 
siendo por la infantería enemiga y 
algunos disparos de su artillería 
contestado desde las trincheras de 
San Pedro, alturas al frente de Pu- 
cheta y otras á retaguardia de San
ta Juliana. El General Serrano avan
zó por la carretera de Sopuerta; el 
General Palacios y Brigadier Mora
les de los Ríos, por las alturas de 

Arenillas, á envolver el monte ocu
pado por el enemigo; un batallón 
marchó por el ferro-carril á tomar 
las Cortes y después de dos horas 
de fuego, poco sostenido por el ene
migo; nuestras tropas ocuparon 
todas las posiciones que se propo
nían para apoyar el movimiento del 
tercer cuerpo.

Lo que me apresuro á hacer pú
blico para conocimiento y satisfac
ción de los pacíñcos y leales habi
tantes de esta provincia.

Valladolid 29 de Abril de 1874.
—El Gobernador interino. Donato 
González Andrés.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

emevLAR.

La persona interesada puede re
coger de la casa mesón de D. Juan 
de la Cruz Herrero, vecino de Me
dina de Rioseco, una yegua y efec
tos de las señas que á continuación 
se expresan, prévio el pago de es
tancias y manutención que la mis
ma haya causado en el referido me
són, designado como depósito por 
el Ayutítamiento de dicho punto.

Señas de la gegna.

Castaña oscura, edad 8 años, al
zada seis cuartas y media y caatro 
dedos, con estrella en la frente y 
un herrete en el beffo anterior, lu
nares en los costillares y algunas 
cicatrices, calzada del bípedo pos
terior derecho, con marca en el iz
quierdo que figura M. 0.: una man
ta encarnada: un cobertor Palen
cia: una cincha: un pellejo de ca
bra para el aparejo: una alforja con 
fiambrera de madera: una bota para 
vino: un morral: una gubia: un 
albardon jerezano con estribos de 
hierro, grapa y sudadero.

Valladolid 28 de Abril de 1874. 
—El Gobernador interino, Donat® 
González Andrés.

NOM. 3.725.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión exlraordinaria del i^de Marillo.

Presidencia del Sr. Cruz Alonso.

Srcs.: Presidente Cruz Alonso.— 
Moras.— Pinilla. — Olivares.— Ve
lasco Neira.-Cantalapiedra.—Ga- 
bilan.—Montalvo.—Alvarez Guerra. 
Ibáñez.—Bayon. —Izquierdo.—Ta
blares.—Alonso García.—Burgue
ño. — Mozo.—Villalba. — Teijón.— 
Antona. —Alonso Pesquera.

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana y leida el acta de la ante
rior, por el Sr. Presidente se orde
nó la lectura de la siguiente pro
posición:

«Estando convocada la Diputa
ción á sesión extraordinaria, con 
el solo y esclusivo objeto de discu
tir y votar el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario del 
corriente año, los Diputados que 
suscriben protestan de nulidad los 
acuerdos tomados en la sesión del 
diá de ayer, y que estén fuera del 
indicado proyecto de presupuesto, 
como ilegales é improcedentes.» — 
Salón de sesiones de la Diputación 
provincial 12 de Marzo de 1874.— 
Juan Bautista Teijón.—José MoZo.

El Sr. Mozo la apoyó en pocas 
palabras dirigidas á demostrar que, 
la Diputación no estaba autorizada 
para discutir otros asuntos que 
aquellos para que había sido ex
traordinariamente convocada.

El Sr. Presidente expuso á la con
sideración de los Sres. Diputados 
que la mucha deferencia á los mis
mos le habría inducido á dejar pa
sar por la discusión el particular ó 
particulares que han motivado la 
protesta de los Sres. Mozo y Teijón.

El Sr. Villalba impugnando la 
proposición, protesta, aseguró que 
la Presidencia estuvo en su lugar 
abriendo discusión y permitiéndo
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Votar la proposición referente á re
munerar al Sr. Bueno é imprimir 
las memorias de créditos y derechos 
de los establecimientos de bene
ficencia, porque tratándose del 
presupuesto adicional nada más 
procedente que consignar partidas 
cuyo pago se estimase justo y 
legítimo .por la Diputación.

Rectificó el Sr. Mozo y hecha la 
pregunta por el Sr. Presidente se 
tomó en consideración en votación 
ordinaria, aprobándose el acta.

Abierta discusión, el Sr. Villalba 
pidió nueva lectura de la que en 
el dia de ayer suscribió con el se
ñor Ibáñez, y en contra de la pro
posición de los señores Mozo y Tei
jón dijo que al tratarse de nivelar 
los presupuestos ordinarios por me
dio de los adicionales es sistema 
corriente agregar las partidas de 
servicios reconocidos, en cuyo caso 
se encuentra la del Sr. Bueno dis
entida y votada como refundida en 
el proyecto de que se ocupa actual
mente la Corporación.

El Sr. Mozo insiste en lo alegado 
al apoyar la proposición y cree que 
no está el nuevo crédito dentro de 
la convocatoria y que el aceptarle 
seria invadir las atribuciones de la 
Comisión permanente que es la au
tora del proyecto de presupuesto 
adicional, en el cual no pueden con
signarse sino resultas del ordinario 
corriente.

El Sr. Villalba dijo que en su 
opinion no procediá anular un 
acuerdo tomado con la debida for
malidad, y por el cual no se habia 
atacado las atribuciones de la per
manente, si solo consignar un de
talle en el presupuesto adicioual 
por no existir crédito para remune
rar al Sr. Bueno.

El Sr. Olivares en pró de la pro
posición expuso que si bien dejó 
correr en el dia de ayer él inciden
te de remuneración al Sr. Bueno 
hoy que se formula una protesta, 
no puede menos de considerar im
procedente todo aquello que no so 
halle dentro del objeto de la convo
catoria: que el crédito de que ayer 
y hoy se ha ocupado la Diputación 
no puede incluirse sinó'en el pre
supuesto general ordinario.

El Sr. Alonso Pesquera en contra 
alegó las facultades de iniciativa 
en la Diputación en todas las cir
cunstancias, creyendo que en todo 
caso de urgencia y de necesidad 
inmediata debía de resolverse é ini
ciarse por la misma, y que una vez 
tomado un acuerdo le consideraba 
firme y legal, pues de otro modo se 
baria ilusoria la misión de los Di
putados que no era otra que la de 
velar por los intereses de la provin
cia y resolver cuestiones que como 
las del Sr. Bueno y sus memorias 
ofrecían notables ventajas.

El Sr. Olivares rectificó insistien
do en que la remuneración de que 
se trata era un nuevo crédito obje
to del presupuesto ordinario y pide

á la Diputación la nulidad de Ío 
acordado en el dia de ayer referen
te al mismo.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, y puesta á vota
ción fué aprobada la proposición de 
los Sres. Mozo y Teijon por mayoría 
en votación ordinaria.

Acto continuo se dió lectura al 
oficio que con esta fecha y en con
testación al del dia de ayer, dirige 
al Presidente de la Diputación el 
Decano de la facultad de medicina 
D. Andrés de la Orden, manifestan
do que todos los Catedráticos de la 
facultad. Profesores clínicos, auxi
liares, ayudantías y alumnos inter
nos del Hospital de la Resurrección, 
están dispuestos á encargarse de 
los heridos que sean remitidos de 
la guerra, bajo el amparo de la Di
putación; y por unanimidad se acor
dó enviar un voto de gracias á di
cho Sr. Decano que liará extensivo 
á los que tan generosamente se 
prestan para aliviar las dolencias 
de los soldados defensores de la li
bertad y del órden en la lucha que 
nos aflije.

Se dió letítura á dos proposicio
nes la una suscrita por los señores 
Alonso Pesquera, Izquierdo y Bur
gueño relativa á reclamar judicial
mente, y con urgencia, del Sr. Ver- 
núes la dación de cuentas y valo
res que obran en su poder, de acuer
do con el dictámen de los Abogados 
Lopez Gómez y Cámer; y la Otra 
suscrita por los Sres. Gavilán y Ba
yón pidiendo se abone de Impre
vistos el importe del título de Maes 
tra superior á la asilada Paula San 
José, que ha conseguido en el exá- 
men notas muy favorables.

El Sr. Presidente visto el resul
tado de la proposición del Sr. Mozo, 
manifestó no podia entrarse en la 
discusicn de dichas proposiciones 
sin perjuicio de que en su dia deba 
ocuparse ó se ocupe de ellas la Di
putación. Reconocido el móvil plau
sible de los firmantes porque abun
dando en las ideas del Sr. Pesquera 
es de necesidad entrar de lleno en 
el asunto del Sr. Vernues para lo 
cual está competentemente autori
zada la Comisión provincial, y con
sidera justo también que se premie 
la aplicación é inteligencia de la 
asilada en el Hospicio.

Entrando en la órden del dia se 
dió lectura al dictámen de la Comi
sión nombrada para el exámen del 
proyecto de presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año eco
nómico.

Abierta discusión sobre la totali
dad del mismo, el Sr. Olivares en 
contra dijo: que no introduciendo 
variantes de impertanciaen las par
tidas que se consignan de gastos é 
ingresos, pero como quiera que en 
algunas de ellas se pone un veto 
á la Comisión para llevar á cabo la 
administración provincial, no podia 
ni debía aprobarse; que le era fá
cil la demostración en alguna de

Us partidas; que haciendo abstrac
ción de la l.\2.^ y 3.^, la presiden
cia llamó la atención sobre que lo 
que se discutía era la totalidad.

El Sr. Olivares concretando sus 
observaciones dijo: que la Comisión 
de exámen no puede entrar en las 
atribuciones de la permanente y 
que esto lo es bastante para dese
char el informe.

El Sr. Tablares dijo: que sino es
tuviera persuadido de que el dictá
men estaba en su lugar y era acep
table por la Diputación, lo dicho 
por el Sr. Olivares se lo prueba 
evidentemente en el supuesto de 
afirmar que las variantes nada sig
nifican entre el proyecto présenta do 
por la comisión provincial y el dic
támen que se discute; que de la Co
misión de exámen nada estaba mas 
lejos que poner trabas á la perma
nente, y que no otra cosa que el de
seo de recordar ciertos procedimien
tos para cobrar y pagar créditos del 
presupuesto habia inspirado las in
dicaciones de los firmantes.

El Sr. Olivares lamentándose de 
no haberse explicado debidamente, 
manifestó que á pesar de la poca 
diferencia de las sumas presupues
tadas entre el proyecto y el infor
me, debe este ser desechado por las 
restricciones que contiene á las fa
cultades de la permanente. En prue
ba adujo que la partida del capítulo 
6.® en la cual se consignan 121.397 
pesetas se divide en el dictámen en 
dos: una de 71.186 con destino á 
nuevos gastos y resultas de años 
anteriores en el Manicomio provin
cial, y otra de 50.210 para obliga
ciones pendientes de pago en el 
Hospital de Resurrección por resul
tas de años anteriores. Conformo 
respecto de la primera no puede 
menos de llamar la atención al de
terminarse en el dictámen que las 
obras y adquisición de moviliario 
se practique por prévia subasta con 
intervención de la Comisión provin
cial ó uno de los Diputados de la 
de Beneficencia que autorice los 
pagos, procedimiento que ataca 
hasta cierto punto la consecuente 
jurisprudencia de la Comisión pro
vincial en estos asuntos.

Conforme tambien la consigna
ción de 50.210 pesetas, no se com
prende que su destino para pago de 
medicina como servicios realizados 
se determine la suspension de 31.977 
pesetas procedentes de suministros 
de medicamentos durante los años 
económicos de 1868 á 1869 y 1869 
á 1870 hasta que se practique una 
liquidación: siendo así que han ve
nido englobadas esas cantidades en 
todos los presupuestos desde aque
llos años á la fecha, por lo que le- 
galmente no puede suspenderse el 
pago-

Rectificó el Sr. Tablares.
El Sr. Izquierdo pidió la palabra 

para manifestar que habiendo pre
sentado una proposición para que 
se suspendiera el pago á que se 

hace referencia, y siendo tomada 
en consideración, procedía que que
dase pendiente de liquidación.

El Sr. Pinilla expuso varias con
sideraciones sobre el proyecto de 
presupuesto de las partidas cuya 
modificación se pretende, la Comi
sión provincial no podia menos que 
considerarías líquidas y de abono, 
por hállarse consignadas en presu
puestos que habían sido aprobados 
por la superioridad, lo que legali
zaba su existencia en los posterio
res hasta la fecha.

El Sr. Izquierdo rectificó en el 
sentido de que, ó no debió tomarse 
en consideración, ó que debia cum
plirse la proposición de que ha he
cho mérito.

El Sr. Pinilla observó que la pro
posición no se considera aprobada 
por el solo hecho de haberse toma
do en consideración.

El Sr. Alonso Pesquera habló en 
pró del dictámen que en nada ofen
de á la Comisión provincial porque 
esta no puede autorizar pago sin 
habersido votado por la Diputación: 
dijo que hay acuerdo en firme para 
examinar las cuentas de medicinas 
y que hasta que el exámen y apro
bación recaigan no deben pagarse: 
que el dictámen que se discute no 
contiene sino algunas advertencias 
que no infieren ofensa ála perma
nente.

Se declaró el punto suficiente
mente discutido y puesto á vota
ción el dictámen, se pidió por al
gunos Sres. Diputados que fuera 
nominal, y fué desechado por 13 
votos contra 7en la forma siguiente:

Sres. que dijeron nd:
Alonso García.—Bayon.—Canta

lapiedra. —Ibáñez. — Moras. —Mozo. 
—Montalvo. —Olivares.—Pinilla. — 
Teijon.—Velasco Neira.—Villalba.
—Sr. Presidente.—Total, 13^

Sres. que dijeron ,?L-
Alonso Pesquera.—Antona.—Al

varez Guerra.—Burgueño.—Gabi- 
lan. —Izquierdo. — Tablares. —To
tal, 7.

Acto contínuo el Sr. Presidente 
manifestó sus dudas respecto á si 
esta votación como referente á pre
supuestos debia constar de la ma
yoría absoluta de todos los Dipu
tados.

Usaron de la palabra los Sres. Pi
nilla, Cantalapiedra y Moras para 
sostener que este acuerdo no era la 
votación del presupuesto, aun cuan
do se le quisiese dar el mismo ca
rácter que al ordinario, si solo un 
incidente en la discusión del mismo.

Y despues de algunas rectifica
ciones se acordó devolver el dictá
men á la Comisión á fin de que le 
notifique si lo cree conveniente.

Y el Presidente advirtiendo que 
se citaría á domicilio, levantó la 
sesión siendo la una y media dé la 
tarde.

Juan Callejo, Secretario.—V.'’ B? 
—El Presidente, Oruz Alonso.
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TÉRCËRÀ SËCCÎON.

Nom. 3.748.

Don Ddmon Crespo y Vicente, Ado
bado del Ilustre Colegio de Madrid 
g Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Para hacer pago á Don Víctor 
García Bendito Marqués, vecino de 
esta ciudad, de la cantidad de mil 
doscientas ocho pesetas veinte y 
ci^co céntimos, que le es en deber 
Don Agustín de Bendito, de la mis
ma vecindad, y Gost.is causadas en 
la ejecución seguida contra él, se 
sacan á pública, subasta que tendrá 
efecto la mañana del día diez y 
nueve de Mayo próximo y hOrá de 
las dece en las Casas Consistoriales 
de esta ciudad, como embargados 
al Don Agustín, los bienes si
guientes: *

1? Una tierra de segunda cali
dad, en término de Cubillas de San
ta Marta, al pago de las Fuentes, 
que linda al Norte tierra de Doña 
Josefa Rueda, Oriente otra de la 
capellanía de herederos de Pedro 
Fernandez, Mediodía tierra de In
dalecio Revilla y Poniente viñas de 
Mateo Rosales y Leonardo Palen
zuela; hace cuatro obradas y cua
trocientos estadales, equivalentes 
á dos hectáreas, diez y siete áreas 
y cincuenta centiáreas; retasada en 
la cantidad de novecientas diez y 
ocho pesetas.

2 .^ Una viña de primera cali
dad, en el mismo término, al pago 
de las Quintanas,-que linda al Norte 
y Mediodía con tierra de Don Agus
tín Bendito, Oriente con él camino 
de la fuente y al Poniente tierra de, 
Doña Josefa Rueda; de cabida de 
una hectárea y cincuenta y siete 
áreas, y contiené próximamente 
nueve aranzadas; está cercada de 
vallado de canto la línea del camino 
de las fuentes y la del Mediodía; 
retasada en la cantidad de cuatro 
mil quinientas pesetas.

3 .^ Otra viña en dicho término, 
de primera calidad, al Camino de 
Trigueros, conocida por el cercado 
y lo está por vallado de canto la 
línea contigua á dicho camino, y 
linda al Norte y Oriente con otros 
majuelos de Pedro Barredo, Medio
día con el camino del pago y al 
Poniente con viña de Calixto Pa
riente; de cabida de noventa y nue
ve áreas y cuarenta y cinco cen
tiáreas, conteniendo próximamente 
ocho aranzadas; retasada en la can
tidad de tres mil doscientas pe
setas.

4 .^ Otra viña de primera cali
dad, en el precitado término, al 
pago de las Monjas, que linda al 
Norte con viña de un vecino dé Cu- 
billas, cuyo nombre no se ha podi
do averiguar, Oriente otra de Hi
pólito Fernandez, Mediodía otra de 
Doña Josefa Renedo y al Poniente 

con otra de un vecino de Cubillas, 
cuyo nombre tambien se ignora; 
hace veintiocho áreas y contiene 
próximamente dos aranzadas; la 
que está retasada en la cantidad de 
mil doscientas pesetas.

Y trescientas quince cántaras de 
vino ó sean cuatrocientos noventa 
y dos decálitros y seis medio litros 
próximamente, que sé hallan en 
dos cubas en la bodega de D. Agus
tín de Bendito en el pueblo de Cu
billas de Santa Marta, depositadas 
en Dou Francisco Rodríguez, de 
aquella vecindad, tasada á una pe
seta ochenta y siete céntimos y 
tuédio la Cántara.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Ramón Crespo y Vicen
te.—Por su mandado, Manuel Mar
tin de Lezcano.

Don Pederico Monsalve, Juez de pri
mera instancia de esta villa g su 
partido.

Por el presente hace saber: que 
habiendo fallecido en el pueblo de 
Cuenca de Campos y en diez y seis 
de Noviembre del año último Juana 
Jordan Perez, vecina que fué del 
mismo pueblo, sin constar dejara 
otorgada disposición alguna testa
mentaria ni sucesión legítima, Don 
Pedro Bernardino Mañueco Jordan 
y Don Romualdo Bernardino Jor
dan, vecinos de Cuenca, han acu
dido á este Juzgado por medio del 
Procurador Don Malaquías García, 
solicitando eí que como primos car
nales de la finada se les declare he
rederos universales; con cuyo mo
tivo se ha acordado instruir este 
segundó edicto para que dentro del 
término de veinte dias siguientes 
al de su fijación se presenten en 
este Juzgado todos cuantos se crean 
con derecho á suceder en los bienes 
de la difunta, con apercibimiento 
de que de así no verificarlo, pasado 
que sea el término les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villalon á veinte y siete 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro. —Federico Monsalve.— 
Por mandado de S. S., Joaquín de 
la Riva.

QUINTA SECCION.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA 
DE AVILA:

Subasta de la Impreslou del 
Boletín oficial.

Con arreglo á lo prevenido en ór- 
den de 3 de Setiembre de 1846, y 
disposiciones posteriores, el dia 28 
de Mayo próximo tendrá lugar en 
este Gobierno á las diez de la ma
ñana bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, la 
subasta para la impresión del Dole-

tin oficial durante el aÛo económico 
que dá principio en 1.® de Julio de 
1874 á 30 de Junio de 1875.

Avila 16 de Abril de 1874.—El 
Gobernador, Antonio Fernandez 
Castilla.

Pliego de condiciones dajo las cuales 
se saca á pública subasta la impre
sión del Boletín oficial de esta pro
vincia, para el a^o económico de 
1874 á 1875.

1 .^ Desde l.° de Julio de 1874 
en que ha de principiar á regir el 
nuevo contrato, se publicarán tres 
números semanales del Doletin oji- 
dal los Martes, Jueves y Sábados, 
sin perjuicio le los extraordinarios 
que reclame el servicio, y deter
mine el Gobierno de la provincia.

2 .^ La dimension del Doletin se
rá de un pliego de papel continuo; 
tamaño marquilla (de 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho) 
dividido en cuatro planas con cua
tro columnas cada una de ancho de 
nueve emes de parangona, tipo del 
cuerpo nueve, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo.

3 .^ El empresario del Doletin 
deberá remitir gratis dos ejempla- 
,res á cada municipio existentes en 
la provincia ó que durante el año 
pudieran crearse, el uno para el 
Ayuntamiento y el otro para el Juz
gado municipal El reparto ó remi
sión por el correo de estos ejempla
res y de los uemás que deben diri
girse fuera de la capital, asi como 
los que en esta han de llevarse á 
domicilio, serán de cuenta y riesgo 
del empresario.

El editor empresario remitirá 
igualmente gratis, un ejemplar á 
la Biblioteca Nacional, Regente y 
Fiscal de la Audiencia del territo
rio, Capitan general del distrito. 
Comandante militar. Gobernadores 
civiles de las provincias de Valla
dolid, Zamora, Salamanca, Sego
via, Madrid, Cáceres y Toledo, y 
estará obligado además á presen
tar en la Secretaría de este Gobier
no cuatro colecciones mensuales 
encuadernadas ligeramente para 
los Exemos. Sres. Ministros de la 
Gobernación y Fomento, y dos nú
meros sueltos de los que se publi
quen dentro de los diez dias pri
meros de cada mes, los diez segun
dos y los diez terceros de cada uno. 
Dentro de la capital hará entrega 
de catorce ejemplares al Gobierno 
de provincia, igualmente en la Se
cretaría de la Exema. Diputación 
provincial, uno al Jefe de la Guar
dia civil. Jefe de la Sección de Te
légrafos, Inspector de órden públi
co, Jefes de la Administración eco
nómica de provincia. Comisionado 
de Ventas, Vicario eclesiástico de 
la Diócesis, Biblioteca provincial, y 
Junta de Instrucción pública, seis 
ejemplares para la Sección de Fo
mento, dos para la de Estadística, 
uno al Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia y otro al de 
Montes. Remitirá tambien un ejem
plar á cada uno de los Sres. Diputa
dos á Córtes, Diputados provincia
les y Diputaciones de toda España, 
Juzgados de primera instancia. 
Promotores fiscales de là provincia. 
Comandantes de línea de la Guar
dia civil, y otro á la Dirección y 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio y Arquitecto provincial.

4 .^ A la una de la tarde de los 
dias fijados para la publicación del 
Doletin deberán estar en este Go
bierno los números correspondien
tes á la Secretaría, y en el correo 
una hora ántes de su salida los de 
fuera de la capital.

5 .^ El editor conservará archi
vados 50 ejemplares de cada núme
ro que .facilitará á la mitad del pre
cio corriente para el público al Go
bierno de provincia. Diputación 
provincial, oficinas de Hacienda y 
de desamortización si los recla
masen.

6 .^ El pago del Doletin se reali
zará por trimestres vencidos con 
cargo al presupuesto provincial, 
arreglado á la liquidación que prac
ticará la Sección de Contabilidad 
provincial, prévia presentación de 
una copia de la escritura que ha de 
otorgar el rematante y entregar al 
verificarse el primer pago.

7 .^ Para la inserción en el ¿“i?- 
letin de las comunicaciones, órde- 
denes, circulares, edictos y anun
cios que se hará siempre por con
ducto y mediante autorización ex
presa del Gobernador, se observará 
el órden siguiente, que por ningún 
concepto podrá ser alterado á no 
considerarlo asi procedente el ex
presado señor ó necesidades apre
miantes del servicio, del Gobierno 
de la provincia, de la Diputación 
provincial, de la Comandancia mi
litar, de las oficinas de Hacienda, 
de los Ayuntamientos, de la Au
diencia del territorio, de los Juzga
dos y demás dependencias.

8 .^ Cuando la necesidad del ser
vicio exigiere la publicación de Do
letines extraordinarios, prévia siem
pre la autorización del Gobernador 
de la provincia, si estos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, el im
porte de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú oficina 
que lo reclamase.

9 .® Será de cuenta del contra
tista según lo dispuesto en la órden 
de 8 de Julio de 1838, insertar todo 
lo relativo al ramo de desamortiza
ción, exceptuando lo que se refiere 
al anuncio de subastas que se pu
blica en el Doletin especial de Ventas.

Asi mismo estará obligado á ser 
suscritor constante de la Caceta y 
publicar todas las disposiciones que 
se le señalen por el Gobierno de 
provincia.

10 . Los anuncios de los Ayun
tamientos remitidos por el Gober
nador á la redacción, se insertarán 
gratuitamente.
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11. Con el primer Soleúüi de 

cada mes, se repartirá preeisamente 
por suplemento el índice de todas 
las órdenes del mes anterior y con 
el ultimo del año económico otro 
general, sujetos á la revision del 
Gobierno de provincia, todo de 
cuenta del editor.

12. Cuando en el BokUn ordi
nario no cupiese alguna órdeu, re
glamento etc., ni aun en letra glo
silla, se aumentará por cuenta del 
rematante el pliego ó pliegos nece- 
sarios para que no se interrumpa 
la inserción, si el Gobernador de 
la provincia lo considera urgente.

13. Será obligación del contra
tista la corrección del Boleen des
pués de pasadas las pruebas por 
este Gobierno, quedando despues 
responsable de las equivocaciones 
ó errores que en él se cometan.

14. Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el con
tratista se corregirá en ia forma 
que para el caso se acuerde con ar
reglo á las disposiciones vigentes, 
cuya responsabilidad en que incur 
ra se exigirá por la via de apremio 
y por medio de procedimiento ad
ministrativo, sujetándose á lo dis
puesto en los artículos que sean 
aplicables del Reglamento de 20 
de Setiembre de 1865, salvo el de
recho que tenga dicho contratista 
para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contenciosa, él cual ha de 
renunciar á todo fuero y privilegio, 
por hacerse este contrato á riesgo 
y ventura.

15. La subasta tendrá efecto 
bajo mi presidencia el dia 28 de 
Mayo próxipio á las diez de la ma
ñana en el local de este Gobierno 
de provincia con asistencia de uno 
de los Sres. Diputados provinciales. 
Secretario, Contador de fondos pro
vinciales y Escribano del mismo 
Gobierno.

16. Podrán hacer proposiciones 
las personas que no tengan estable
cimiento tipográfico abierto, siem
pre que acrediten y garanticen á 
satisfacción del Gobernador de la 
provincia, que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desem
peño del servicio que se subasta.

17. Para presentarse como lici
tadores se justificará haber verifi
cado en la caja de esta provincia 
como sucursal de la de Depósitos 
el de 700 pesetas como fianza pro
visional, la que permanecerá hasta 
la aprobación definitiva, amplián- 

• dose despues hasta 1.400 pesetas 
para el.que resulte mejor licitador 
y antes del otorgamiento de la es
critura.

18. Las demás cartas de pago 
que se depositen por los licitadores 
á quienes no se les adjudique el 
remate se les devolverán en el acto 
para que las hagan efectivas.

19. El tipo máximo sobre el que 
deban girar las proposiciones será 
de 7.000 pesetas por todo el año, sin 

admitirso proposiciones que exce
dan del mismo.

20. Los licitadores expresarán 
en sus proposiciones la cantidad 
anual por la que ofrecen desempe
ñar el servicio, ajustándóse extric- 
tamonte al modelo que so inserta a 
continuación. Siendo condición pre
cisa el tornar por el . año de la'su
basta la imprenta establecida en 
el Hospicio, que recibirá por inven
tario formal, y entregará á su ter
minación en el estado en que reci
ba sus útiles y enseres: salvos los 
desperfectos naturales que necesa
riamente ocasiona el uso, satisfa
ciendo de renta la suma dé 750 
pesetas.

21. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entrega
rán en el acto al Sr. Presidente, 
cerrados á la vista del público, y á 
la hora misma en que ha de tener 
lugar la subasta, siendo indispen
sable que acompañe á cada uno la 
carta de pago que ábredite haber 
hecho el depósito prefijado en la 
condición 17.

22. El Sr. Presidente irá nume~ 
morando los pliegos por'el órden 
que se le presenten, rubricando el 
portador la cubierta del suyo res
pectivo.

23. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse bajo nin
gún concepto.

24. A las diez y 30 minutos del 
referido dia el Sr. Presidente abrirá 
los pliegos por el mismo órden en 
que le hayan sido entregados, le
yendo las proposiciones en alta voz, 
tornando nota del contenido el que 
desempeñe las funciones de Secre
tario de la Junta de subasta y pu
blicando despues el resultado que 
ofrezca el acto para satisfacción de 
los concurrentes.

25. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de 
aprobación de la Diputación pro
vincial, sobre la proposición mas 
ventajosa, siempre que esta se halle 
exaetamente arreglada al modelo 
publicado.

26. Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá nue
va licitación á las once de la ma
ñana del referido dia por pujas á la 
llana sobre las personas que hayan 
causado el empate por espacio de 
diez minutos por lo menos, pasados 
los cuales se terminará cuando el 
Presidente lo disponga prévio aper
cibimiento tres veces repetido.

27. Verificado el. remate se re
mitirá el expediente á la Diputa
ción provincial á cuya corporación 
corresponde la aprobación.

28. Cuando el rematante no 
cumpliere las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiese que esto ten
ga efecto en el término que sede 
señaló, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, ce- 
lebrándose nueva subasta con igua- 
les condiciones que la primera, pa- ’ 

gando el.prímer rematante la dife
rencia entre las dos subastas y ade
más los perjuicios que hubiese re
cibido la provincia por la demora 
fiel servicio.

29. Este contrato no podrá so
meterse á juicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan sus7 
citarse sobre su cumplimiento, ia-, 
teligencia, rescision y efectos, por 
la vía contencioso-administrativa.

30. Alos ocho dias de comuni
cada al rematante la aprobación 
definitiva de la subasta, se proce
derá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura, cuyos gastos, 
los de su copia, y los que origine 
el expediente, serán de cuenta de 
aquel.

Avila.16 de Abril de 1874.—El 
Gobernador , Antonio Fernandez 
Castilla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. propone 
publicar el jSolelin oddal de la pro
vincia de Avila, los Mártes, Jueves 
y Sábados de todo el año económico 
de 1874 á 1875, por la cantidad 
de..... (en letra) con extricta suje
ción al pliego de condiciones publi
cado en el £oleúin ofi'dal del dia 18 
de Abril de 1874.

(Fecha y firma del proponente.)

Apunlamieplo constUndonal de 
Medina del Campo.

RELACION NOMINAL DE LOS DONATIVOS 

HECHOS EN ESTA ALCALDIA CON MOTI

VO DE LA INSTALACION DE HOSPITAL 

MILITAR PARA HERIDOS DE NUESTRO 

VALIENTE Y HEROICO EJERCITO, Y POS

TERIORES A LA ULTIMA NOTA QUE RE
MITI A ESA SUPERIORIDAD EN 3 DEL 

MES DE ABRIL ACTUAL.

Alcalde, D. Mariano de la Deve
sa, cuatro fanegas de garbanzos.

Teniente, D. Marcelino Cuadri
llero, dos fanegas de id.

Id., D. Felipe Saez Perrino, dos 
id. id.

Síndico, D. Eusebio Giraldo, dos 
id. id.

Regidor, Manuel de Taramona, 
dos id. id.

Id., Ramón María del Canto, dos 
id. id.

Id., Clemente Sánchez de Toledo, 
dos id. id.

Id., Celestino Dueñas, dos id. id.
Id., Mariano Moyano, dos id. id.
Id., Marcelino Barona, dos id. id.
Id., Guillermo Alonso, dos id. id.
Id., Melitón Rodríguez, dos id. id..
Secretario, Domingo de Velasco, 

dos id. id.
Ricardo Cuadrillero, una fanega 

de garbanzos.
Gerencia del ferro-carril de Me

dina á Zamora y Orense' á Vigo, 125 
pesetas.

Exorno. Sr. Marqués de Falces, 
50 pesetas á beneficencia de esta 
villa para atenciones de su ins
tituto.

Exorno. Sr. Marqués de Abenda- 
ña, 40 pesetas á beneficencia para 
id. id.

D. Ignacio Saez, una manta n ue- 
va para la beneficencia de esta villa.

Ayuntamiento de Torrecilla de la 
Orden, 48 sábanas, 12 gergones, 
26 mantas, 12 fundas,420 varas de 
lienzo, 2, calzoncillos, 2 camisas in
teriores, 2 camisas comunes.

Angel Saez, un cajoncito, hilasy 
paños.

Ramón Mararias, hilas y 4 ven
das.

Estéfana Gutierrez, de Brahojos, 
un cajoncito de hilas y vendajes.

Ayuntamiento fie Rodilana, un 
paquetito de hilas.

Id. del Campillo, 28 vendas, hi
las, trapos, 7 celemines de garban
zos y 6 pesetas 50 céntimos en me
tálico.

Id. de Pozal de Gallinas, 23 ven
das, 3 sábanas, una funda, 9 ata
dos pequeños de paños, una manta 
vieja, media fanega de garbanzos 
y 58 pesetas en metálico.

Id. de Serrada, 40 vendas, 2 sá
banas, una almohada con lana, tra
pos é hilas y 79 pesetas 31 céntimos 
én metálico.

Guillermo Rincón, 2 pesetas 50 
céntimos.

Marcelino Cuadrillero, hijo, 24 
céntimos.

B. A., 5 pesetas.
B. T., 5 pesetas.
B. L, 5 pesetas.
B. S., 5 pesetas.
Varios pobres, 19 céntimos.
Cuyos efectos y víveres se han 

puesto á disposición de los señores 
Director del hospital militar provi
sional y Comisario de guerra de 
esta villa respectivamente, quedan
do depositado el metálico para ha
cer entrega en el Banco de España 
ó del Gobierno fie la provincia corno' 
está ordenado.

Medina del Campo 22 de Abril de 
1874.—El Alcalde, Mariano de la 
Devesa.—El Secretario, Domingo 
de Velasco.

Lo que he dispuesto insertar eii 
el .Solelin o^dal para conocimiento 
y satisfacción de los interesados, á 
quienes, en nombre del Poder Eje
cutivo de la República, doy las gra
cias por tan importante y patriótico 
donativo.

Valladolid 23 de Abril de 1874.
—El Gobernador interinó. Donato 
González Andrés.

VENTA.
A voluntad de su dueño se hace 

de la casa de nueva construcción, 
Plazuela del Salvador, número 3, 
tiene un gran local para almacén ó 

' panera, cuadra con su corral y ha
bitaciones desahogadas, está libre 
de toda carga y se hace una consi
derable rebaja de su tasación. La 
persona que quiera interesarse en 
su adquisición, puede tratar con su 
dueño en dicha Plazuela, número 
2, principal.

Valladolid: 1^71,—Imprenla de Canido.
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